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GOBIERNO  REGIONAL  DE HUANUCO 

CONSEJO REGIONAL DEL DEPORTE IPD - HUANUCO 

PRIMERA MARATON REGIONAL “EL GRAN CHINCHAYSUYO” 

HUANUCO, 04 DE DICIEMBRE DEL 2011 

 

1.-  INTRODUCCION : 

El Presidente del Gobierno Regional Huánuco, DR. LUIS PICON QUEDO,  con la 
finalidad de incentivar la práctica deportiva en nuestra Región, está organizando la  1º 
Maratón Regional “EL GRAN CHINCHAYSUYO” en estrecha coordinación con el 
Consejo Regional del Deporte IPD – Huánuco.  

2.- OBJETIVOS: 

� Promover la práctica deportiva del atletismo, en particular de la maratón. 
� Potenciar la práctica deportiva cotidiana, teniendo como aliado al mejor clima 

del mundo. 
� Fomentar la participación masiva de la población, incentivando hábitos y estilo 

de vida saludables para la prevención, conservación y mejoramiento de la  
salud. 

� Promover e incentivar el turismo regional y hacer de Huánuco un destino 
turístico. 

� Intercambio cultural, integración y confraternidad entre los pueblos. 
� Fomentar la identidad huanuqueña revalorando “El Gran Chinchaysuyo”  

 

3.- MARCO LEGAL 

� Constitución Política del Perú  
� Ley Nº 28036. Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte. 
� Nueva Ley Orgánica de los Gobierno Regionales  y su modificatoria, Leyes Nº 

27867 y 27902. 
� Ley General de Salud Nº 26842 
� Ley General de Educación Nº 28044 
� Reglamento Internacional de Atletismo  

Plan Operativo Institucional IPD – Huánuco 

4.- DEL CONTROL 

El control de partida y llegada de la competencia, estará a cargo del Consejo Regional 
del Deporte y el Comité Organizador. Mediante asesores técnicos de reconocida 
capacidad,  los mismos que serán autónomas en sus decisiones. 
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5.- PARTICIPANTES : 

Participan 5 categorías: 

a) Libre –  varones.- A partir de los 18 años hasta los 49 años. 
b) Libre – Damas.- A partir de los 18 años hasta los 49 años. 
c) Escolar Varones.- Desde los 15 hasta los 17 años. 
d) Escolar Damas.- Desde los 15 hasta los 17 años. 
e) Master Varones.- De 50 años a 69 años. 
f) Super master.-  Varones  de 70 años a más. 

6.- INSCRIPCIONES: 

Las inscripciones se llevarán a cabo en el IPD-HCO, Coliseo Cerrado 15 de Agosto – 
Puerta Nº 1 – Amarilis –Huánuco. 

Correo: ipd-huanuco@hotmail.gob.pe 

Teléfonos: 062 – 520056  y  062 – 520150 

Celular: 962928001   - # 961215 

HORARIO DE ATENCION: LUNES A VIERNES  DE  8.00 AM A 1.00  PM.  Y DE  
2.00 PM.  A  5.00 PM. 

El costo de la inscripción será: 

a) Categoría Libre     S/.    2.00 
b) Categoría Escolar,  Master y Supermaster  S/.    1.00 
c) Inicio de Inscripciones :  08 de Noviembre del 2011 
d) Cierre de Inscripciones: 02 de Diciembre del 2011  a las  5.00 pm. 

e) La inscripción en provincias podrá ser vía correo electrónico a través de la 
UGEL y de los Centros de Salud hasta el 30 de Noviembre del 2011 a las 5.00 pm. 

NOTA:  

1. El atleta recabará su ficha de inscripción en las Oficinas del IPD (UGEL 
en provincias) 

2. Con la ficha irá al examen médico al Centro de Salud. 
3. Llenada la ficha se inscribirá en el IPD. 

 
 

EXAMENES  MEDICOS: 
 

Los exámenes médicos serán en los siguientes centros de salud: 
1.- Hospital Hermilio Valdizán de Huánuco  (Master y Super Master)  * 
2.- Centro de Salud Carlos Showing               (Master y Super Master)  * 
3.- Centro de Salud Aparicio Pomares 
4.- Centro de Salud Las Moras 
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    * TODAS LAS CATEGORIAS PUEDEN ATENDERSE EN CUALQUIER CENTRO DE 

SALUD. 

• MASTER Y SUPER MASTER EN EL HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN  Y EL 
CENTRO DE SALUD CARLOS SHOWING. 

 
7.- REQUISITOS: 

 

a) Acreditar buena salud mediante Certificado Médico en las Redes de Salud de la 
Región Huánuco.  

b) Cada atleta participante firmará obligatoriamente el compromiso de exoneración de 
responsabilidades.  En el caso de los menores de edad, éste será firmado por uno de 
los padres de familia. 

c) Todos los participantes se acreditarán en la inscripción y a la hora de la prueba con 

sus respectivos DNI obligatoriamente. 
 

8.- PREMIOS: 
a) Categoría Libre Varones: 1º Puesto S/.  10,000.00 Nuevos Soles 

2º Puesto S/.   5,000.00 Nuevos Soles 
3º Puesto S/.  Premio sorpresa 

 

b) Categoría Libre Damas:  1º Puesto S/.    7,000.00 Nuevos Soles 
2º Puesto S/.   3,000.00 Nuevos Soles 
3º Puesto  Premio Sorpresa 
 

c) Categoría Escolar Varones: 1º Puesto S/.   3,000.00 Nuevos Soles 
2º Puesto s/.     2,000.00 Nuevos Soles 
3º Puesto     1,000.00 Nuevos Soles 
 

d) Categoría Escolar Damas: 1º Puesto S/.   3,000.00 Nuevos Soles 
2º Puesto s/.     2,000.00 Nuevos Soles 
3º Puesto S/.    1,000.00 Nuevos soles 
 

e) Categoría Master Varones: 1º Puesto S/.   3,000.00 Nuevos Soles  
2º Puesto s/.     2,000.00 Nuevos Soles 
3º Puesto S/.    1,000.00 Nuevos soles 
 

f) Cat. Supermaster Varones 1º Puestos S/.    2,000.00 Nuevos Soles 
2º Puesto S/.     1,000.00 Nuevos Soles  
3º Puesto S/.       500.00 Nuevos Soles 

NOTA: PARA QUE LAS CATEGORIAS MASTER Y SUPERMASTER SEAN 
CONSIDERADOS DENTRO DE LA COMPETENCIA DEBE HABER UN 
MÍNIMO DE DIEZ (10)  PARTICIPANTES  EN CADA UNA DE ESTAS 
CATEGORIAS 
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9.- RECORRIDO: HUANCAPALLAC  -  HUANUCO 
- Huancapallac  
- Carretera La Unión – Huánuco 
- La Laguna 
- 1era cuadra Jr. Dos de Mayo  
- Jr. 28 de Julio (Ovalo de San Sebastián) 
- Alameda de la República  
- Jr. Dos de Mayo  
- La Meta será frente al Banco Continental (Plaza de Armas ) 

 

10.- FECHA DE COMPETENCIA: 

Domingo  04  de  Diciembre  del 2011    Hora: 9.00 am 

CONCENTRACION: 
 Los atletas se concentrarán en el  Parque San Pedro a las 7.30 am. para ser trasladados 

al punto de partida. 

11.- SEGURIDAD: 

La Comisión Organizadora garantizará la custodia de los atletas durante el recorrido con 
el apoyo de la Policía Nacional, Compañía de Bomberos, ESSALUD, DIRESA, Brigada 
de Defensa Civil, etc. 

12.- DESCALIFICACIONES: 

a) El atleta debe seguir toda la ruta indicada, sin cortar camino (en las curvas) en caso 
contrario será eliminado. 

b) El atleta que se ayude con algún medio diferente a su propio físico, será descalificado. 

NOTA: 

LOS Jueces de Ruta tanto móviles, como en los puestos estratégicos 
GARANTIZARAN  el buen desarrollo del evento.  El informe de incorrección de un 
atleta será motivo de descalificación del mismo. 

13.-  Los auspiciadores dotaran de una camiseta  numerada a cada participante.  

14.- Todos los puntos no contemplados en las presentes bases, serán resueltos por la Comisión 

Organizadora. 

 

     Huánuco, 8 de Noviembre del 2011 
 
 
  


